
RES. 1850/19 
 

 
RESOLUCION ADOPTADA POR EL 

 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

 
EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2019 

 
(E. E. Nº 2019-17-1-0001422, Ent. N° 2651/19) 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  

Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado 

de la expropiación parcial y urgente toma de posesión del bien inmueble 

Padrón N° 5871; 

RESULTANDO: 1) que por Decreto N° 36695 de fecha 17.05.18, la 

Junta Departamental de Montevideo resolvió facultar a la Intendencia de 

Montevideo, a expropiar parcialmente, con toma urgente de posesión, el bien 

ubicado en la intersección de las calles San José y Florida, dentro de los límites 

del CCZ N° 1, Municipio B, Padrón N° 5871, Carpeta Catastral 207, Área a 

expropiar 375 m2, Área total 1103 m2, con destino a Renovación Urbana;  

 2) que por Resolución N° 2309/18 de fecha 28.05.18, 

el Intendente de Montevideo, promulgó el Decreto referido por el que dispuso la 

expropiación parcial con toma urgente de posesión del bien inmueble Padrón 

N° 5871; 

 3) que por Resolución N° 795/19 de fecha 11.02.19, 

el Intendente de Montevideo, aprobó la indemnización a pagar por dicha 

expropiación en  un monto equivalente a UI 5:556.528,26; 

 4) que se adjuntó Informe Contable de fecha 

11.03.19 del que surgía que la suma de $ 23:279.630,79, equivalente a UI 

5:556.528,26, había sido imputada con cargo a la Actividad 504007601, 

Derivado 371000, sin disponibilidad; 



 5) que este Tribunal por Resolución N° 954/19 de 

fecha 10.04.19 observó el gasto dispuesto por contravenir lo preceptuado por el 

artículo 15 del TOCAF, que expresa que “no pueden comprometerse gastos sin 

que exista crédito disponible”; 

 6) que por Resolución N° 2807/19 de fecha 10.06.19 

el Intendente reitera dicho gasto expresando en el Resultando 1º) que la 

observación fue formulada por la Contadora Delegada e  indicando que se han 

adoptado medidas para mantener el equilibrio presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 

21/2/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad 

de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la 

Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de 

manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto 

o del pago; 

 2) que lo expresado por la Administración no 

enerva los fundamentos legales motivaron la observación formulada por este 

Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 

211 Lit. B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto formulada mediante Resolución 

N°954/19, adoptada en Sesión de fecha 10.04.019; 

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo. 
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